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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo No. 11001400303220200063200. 

  
Vista las documentales que anteceden y la solicitud de la parte actora, 

se resuelve: 

 

Primero: Oficiar a Transunión y Datacrédito Experian, con el fin de 

que informan si los demandados cuentan con alguna cuenta de ahorros o 

corriente. Agregar copia del presente auto. 

 

Segundo: Oficiar al Ministerio de Salud, con el fin de que informe los 

datos de los empleadores y/o notificación de los demandados. Agregar 

copia del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 17, hoy 09 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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